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PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

^TÍn  ^tt8*6084’ on la Adminl8lrscion deiBo* 
Miaericor1!18 1“ipr6Qta de la CfW-*Wlcl°

feieiti ■ 'rlPCÍ9ne8 do fu.-.ra podrán hacorso 
Aleir, n ° 8a 9n Hhratzt de! Tesoro

Pago de la suacripcior* áMant&do.
H k«.J5 \re8p°ndenc*® 80 romitirft rranqneada 

’-khnteao dicha Imprenu.

PRECIO DE SUSCRIPCIÓN

80 PESKT4S AL áSo—ÍXTRANJgKO, 4B

os edictos y annvcioa obligados ai pago de 
tusorción, 2ü cóntiiiios de reseta por línea.

Las recitimacícnes do nü meros se h&ran den 
iro de tos cuatro días Innr? listos á Ja fechr-, de 
IOS que se reclamen; pasado éstos, la Ac'%‘-: !e- 
tracton sólo dará los núricro.’, prev'o el 
al precio de venta.

N.ioiero» Ruellos, «5 eánti.: .i -• • t 
da ano.

B O L E TIN O F i CIA L
ÜS? U PROVINCIA DE MRAGO.-

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LDMKS

legli
Í*?Horloa dñ u Lanlu8 ,ls’ "'u'8 "dyacentw, Canerirs y : inuediaMinente que ¡oa «res. Ucn-den y decretarlo-i rooiú^a 
r •‘‘tedíásdntin Ca 8nJ'' 0B I* toglPlactén penlnauiar, á loo • esto Bo l s t íu , dlepondrén quo so fijo un ejemplar on el; i'.io de c

(C'ódi.-vo olvif )0iae*a6^”’ en e^as D0 se dlsousiega otra lumbre, donde permaneceré hasta el recibo del siguiente.

g PARTE OFICIAL
Re s id í ', c ía  b e l  c o n s e jo  ü e mis t h o s

I) eE Etey y la Reina «agente
1 ^an '.' Augusta Real familia conti- 

■ novedad en en importante salud
______ (Gaceta 1 Marzo 1901)

-^g^coiON Tr íme r a
^^ISTEBIO UE LA GOBERNACION

^ode.liEALES ó r d e n e s c ir c u l a r e s  
f011 elR08^8 ^tivos de orden público determina- 
^Pena:, .^creío de 1.” de Noviembre último 

b(¡ ‘U 0 ^emP01'almente en toda la Península 
í^Ulos 4 d0®11^8 las garantías expresadas en los 

v i ’ ^■O, 6'° y y-°7 y párrafos primero, se- 
p^'Tiía1^0 d0 Ia Constitución de la 

j6Ja l6^e^ftí*° el momento en que, por ministerio 
Di' r do (bi ^ü^erno ha tenido quo cumplir el 
Di bie^0! 6Dar oonvocatoria para la reuova- 

PÜrnC de las -Ciputaciones provinciales, en 
/ y 5Q ieiÍto d0 lo dispuesto en los artículos 44, 

de J ^.^y Provincial y en el Real decreto 
dft6Ma » Un*°. del pasado año, es forzosa oonse- 
Vtizar el libre ejercicio del derecho

de .U’ a ouyo fin permitirá, V. S. en esa pro
el ^iese acu0rdo con las Autoridades militares si 

^Ore^ 10°iarado el estado de guerra, que los 
useu, sin más limitaciones que las lega

les, de todas las facilidades necesarias para que la 
suspensión de garantías no entorpezca su acción 
en los distritos donde hayan de verificarse elec
ciones.

Procurará, pues, V. S., por cuantos medios estén 
á su alcance, mantener y asegurar el derecho de 
los electores, no sólo atendiendo á las peticiones 
justas que se le hagan, sino removiendo los obstá
culos que á su ejercicio se opongan.

Publicará, V. S. inmediatamente esta circularen 
el Boletín oficial de esa provincia y me dará cuen
ta del resultado que obtengan las medidas que 
adopte, y que espero del celo é ilustración de V. 8. 
sea plenamente satisfatorio con relación al propó
sito que la inspira.

Dios guarde á V. 8. muchos años. Madrid 28 de 
Febrero de 1901.—ligarte.—Sr. Gobernador ci
vil de....

La Presidencia del Consejo de Ministros, con 
fecha 5 del corriente, camunica á este Ministerio 
la Real orden siguiente:

«Excmo. Sr.: Próximo á llevarse á cabo el cen
so ó estadística de los productos del ganado caba
llar y mular existente en España, y á fin de que 

' se realice con la mayor perfección posible un ser
; vicio que requiere el apoyo material de las Auto- 
¡ ridades de todos los órdenes, así como de los fun- 
■ cionarios que de ellas dependen y el moral de 

cuantos tienen elementos de riqueza en aquel ra
mo de producción, y con el deseo de proporcionar 

i solución satisfactoria á los importantes problemas 
i sometidos al estudio y resolución de la Junta de 
: la Cría Caballar del Reino para mejorar y fomen

tar tan importante ramo de la riqueza pública;
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8. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Rei
na Regente del Reino, ha tenido á bien disponer:

Primero. Los trabajos para el referido censo 
comenzarán en l.° de Marzo próximo. ,

Segundo. La Junta Central de este censo será 
la misma que hoy constituye la de la Cría Caba
llar del Reino, adjuntando á ellas las personas 
que por sus merecimientos y puestos oficiales que 
ocupen puedan ser útiles á la misma. ,

Tercero. En cada provincia, la Junta de Agri
cultura, Industria y Comercio, en la Sección de 
Ganadería que corresponde á este ramo, será la 
encargada de formar la estadística, agregándose 
á la misma un Delegado militar propuesto por el 
Presidente de la Junta de la Cria Caballar y nom
brado por el Ministro de la Guerra, el que depen
derá directamente del expresado Presidente, y 
con éste se entenderá para todo lo relativo á la 
estadística el Presidente nato de la citada Junta 
provincial.

Cuarto. Que por todas las Autoridades y de
pendencias de ese Ministerio se preste á la mencio
nada Junta toda la cooperación y apoyo necesario 
para el mejar desempeño de su cometido, quedan
do desde luego autorizada dicha Junta para re
clamar da aquéllas cuantos documentos y antece
dentes juzgue necesarios para sus trabajos y me
jor éxito de la gestión que le ha sido confiada. ,

De Real orden lo digo á V. E. para su conoci
miento y efectos correspondientes.»

De la propia Real orden, comunicada por el se
ñor Ministro de la Gobernación, lo traslado á 
V. S. para su conocimiento y cumplimiento. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 28 de Febre
ro de 1901.—El Subsecretario, Fernández Honto- 
r¡a-—Qr. Gobernador civil de la provincia de....

^Gaceta 1.® Marzo 1901)

SECCION CUARTA_____
AdminiBtración de Hacienda do la provincia de Zaragoza

ANUNCIO
En el día de hoy cesa en el destino de Investi

gador de Hacienda de esta provincia el Oficial de 
tercera clase D. Francisco Ariño y López, en vir
tud de Real orden de 12 de Febrero próximo pa
sado, por la que ha sido trasladado con igual cate
goría y destino á la Investigación de Hacienda de 
Falencia.

Zaragoza l.° de Marzo de 1901.—El Administra
dor, Ricardo Cisneros.

SECCION QUINTA_____
Akildia de la S, H. y O, Ciudad de Zaragoza.

De conformidad con lo que dispone el art. 69 
del Reglamento para el servicio y administración 
del Cementerio de Torrero, se anuncia al público 
que desde el día primero del próximo mes de Abril 
se procederá á la exhumación de los restos cada- 
véritos existentes en los cuados y selpulturas que 
se dirá, por haber cumplido el tiempo de cinco 
años, por el cual fueron concedidas las inhumacio
nes. Durante el plazo que se marca, ios parientes 
ó amigos de los finados solicitarán, si lo desean, la

continuación de los indicados restos mor 
las fosas en que yacen, previa la oportuna i0 
ción y pago del arbitrio correspondiente. , 

Zaragoza 28 de Febrero de 1901.—Amado 
guña de Rins.

Cuados y Sepulturas que se indIc**gfo
Sepulturas de párvulos.—Cuadro 33, del nu.

895 al 1.745.—Inhumados desde el 24 de uc 
de 1892 al 13 de Mayo de 1895. ,

Cuadro 41, del núm. 1 al 849.—Inhumado?
el 10 de Junio al 14 de Diciembre de

_____ SECCION SEXTA__
Los repartos de consumos, el gremial de 

dos y alcoholes de ganadería y extraorainaii^, 
bre leña y paja de este publo que han d0.^e9to 
para el corriente año, se encuentran de ma" 
en la Secretaría del Ayuntamiento, por^ tei , 16| 
de ocho días, durante los cuales podrán 
reolamaciones que crean procedentes los m_ ^üll6 
dos; pasado dicho plazo no se admitirá m » 
reclamación. , Jg-

María 28 de Febrero de 1901.—El Alcal ?
nació Cadena.

SEGG1ON SEPTIMA^
JUZQADOS DE PRIMERA INSTANCiA

Belchite . oióu
D . José Reinoso y Biurrun, Juez de m3

de este partido de Belchite:
Hago saber: Que para pago de responda py 

pecuniarias en causa contra Calixto , Au d0 
racuellos Pina y otros, sobre sedición y 
leña, se sacan á la venta en pública y seg* su
basta, con la rebaja de un 25 por 100 u0 d0 
ción, los bienes siguientes, sitos en ter
Moneva: \

De Antonio Martín Lerín.
l.° Mitad de una viña, en la Visilla, 

áreas, 36 centiáreas y 25 milésimas; linda a oOu 
Marcos Lahoz, al 8. con Manuel Artal, a g0t»t 
acequia y al O. con monte: tasada en Ja 1 y

2 .° Un campo, en las Planas, de 18 
centiáreas; linda al N. con Francisco J n ’ 01 U' 
con Francisco Burillo, al E. con mont0 
con Manuel Artal: tasado en 60 pesetas-

3 .° Otro en el Charco, de 57 áreas y 
áreas; linda al N. y E. con Joaquín Ar ^pt0 ‘ 
al 8. con Nicomedes Gracia y al O. con 
tasado en 25 pesetas. itrari0’

4 .° Una era de pan trillar, en el Ca jjyd 
cuatro áreas, 76 centiáreas y 76 miló31111 
al N. con Antonio Lerín, al 8. con Rafae 
al E. con camino y al O. con Joaquín 
tasada en 20 pesetas.

5 .° Sexta parte de un campo, en Ho ; jín 
de seis áreas, 55 centiáreas y 91 mil®91 % 
al N. con Tomás Carod, al 8. con María-11 
al E. con Manuel Carod y al O. con sen 
en 80 pesetas. „LOg, d» ,

6 .° Un campo, encima de los Hu6 ^pi1 
áreas y 20 centiáreas; linda al N. 00
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ftl S ■aadn 00n ^e^ro Marín y al E. y O. con monte: ta- 

7 o n pesetas.
áreas q Í° en !as Aspadas, de dos hectáreas, 28 
jUl y3centiáreas; linda al N. oon Mariano 
Tniu»’ & i COn mon^e> a* con Juan Lerín Do 

d o íTa con montes: tasado en 120 pesetas, 
oentifi Una .en Tollo, de cuatro áreas,.76 
JiS)errea8|3c!^ milésimas; linda al N. con Joaquín 
tal Ly v’ a eon barranco, a) E. con Joaquín Ar- 

9 o riTuT y a* con montes: tasada en 15 pesetas. 
l6rza , ua casa, en Moneva, y su calle de la Hi- 
oalle’n^kr * Por Ia derecha entrando con
y p(ir । ' loa, Por ^a izquierda con Miguel Lerín 
Pesetasa 08Pa*^a eon ^oa^uln Eerín: tasada en 250 

Qilai'z er?era Parte de casa, en la calle de la 
y esn num' linda por la derecha entrando 
0°u Pr r C°n francisco Nuez y por la izquierda 

I , Artigas: tasada en 80 pesetas.
M N ua bodega, en Cabezo de San Jorge; linda 

1311110 y aI S-’ E1 y 01 con cabezo: tacú 400 pesetas.

Procesado Manuel Artal Martín.
hincón de una casa, sita en Moneva, en el 
Qon Ai 1111 •ra' ^4; linda por la derecha entrando 
berín J 0U1° ^rac^a> Por Ia izquierda con Pascual 

la esPalda con casilicio: tasada en pesetas.
!a d6re í,ltad de uu Pajar, en las Eras; linda por 
^uierdla eutraud0 00u Francisco Nuez, por la 
da con .a 00n Alejandro Barberán y por la espal- 
86tas eainino de la Magdalena: tasada en 80 pe-

14 . TT .
^ Oañpd-n6 ^an^era, hoy derruida, solo sitio, en 

8. v p1 a’ duda al N. con Miguel Paracuellos, 
o°u camino y al O. con Miguel Lahoz: 

15 t j 60 P69etas.
J1, campo, en el Quemado, de 57 áreas 

M 8, o 1'’areas; linda ai N. con Pedro Guallar, 
U Antonio Carod y al E. y O. con montes: 

16 40 Pesetas.
^8; .t,ro eu Montariz, de 57 áreas y 20 centiá- 
Julv'6 aida al N- con monte, al 8. con Francisco 
'loaqm' T. * con Joaquín Barberán y al O. con 

• z^dmieno: tasado en 45 pesetas.
l" 6U Ia9 -Planas» de 57 áreas y 20 cen- 

o0’ al É 1U°a con J°s® Pina, al 8. con cami- 
°?)U ^?guel Paraouellos Nuez y al O. con 

(f.^d^go: tasado en 35 pesetas.
°enti¿ l° 6n a Plana de la Zurra, de tres áreas, 

h68! al y reaa y 50 milésimas; linda al N. con mon- 
fJ8 y afoOn c&mlno, al E. oon Ramón Paracue- 

. 19, Q ‘ con Ignacio Artal: tasado en 5 pesetas.
I a8 V 4n° 6n - Porqnera, de una hectárea, 14 

hog > Q centiáreas; linda al N. con Antonio
0. c°n montes, al E. con José Lerín y 

á nttrionl'es: tasado en 60 pesetas.
v 6n Obra Nueva, de una hectárea, 14 

ÍXs V centiáreas; linda al N., 8. y E. con
C°n ^edro Para cuellos: tasado en 

y 5ofcr°-i®n.los Pla-nos» de 75 áreas, 7 oentiá- 
M y al to1 "imas; linda al N. con Rafael Artal, 

11110 Mar' ' 00u Ja*ian Beltrán y al O. oon Ma- 
ín: tasado en 35 pesetas.

22. , Otro en el Prado, de 20 áreas y 25 centiá- 
reas; linda al N. con Casiano Muniesa, al S. oon 
José Lucía Gracia, al E. con acequia y al O. oon 
río: tasado en 30 pesetas.

23. Era de pan trillar en el Collado de las eras, 
de 4 áreas, 76 centiáreas y 61 milésimas; linda al 
N. con José Baquero, al S. oon Francisco Julve, 
al E. con Alejandro Barberán y al O. oon Grego
rio Paraouellos: tasado en 25 pesetas.

24. Un campo en el Cerrado del Notario, de 
cuatro áreas, 76 centiáreas y 66 milésimas; linda al 
N. con Ramón Paracuellos, al S. con acequia, al 
E. con camino y al O. oon monte: tasado en 25 
pesetas.

Del procesado Ramón Artal Artal.
25. Mitad de una casa en la Cuesta del Cara

col, linda toda por la derecha entrando oon casa 
de José Paracuellos, por la izquierda con calle 
pública y por la espalda con Dolores Artal: tasa
da en 250 pesetas.

26. Mitad de un corral, sito en la Cuesta del 
Caracol; linda por la derecha entrando oon Dolo
res Artal, por la izquierda oon Joaquín Lerín y 
por la espalda con Marco Lahoz, tasado en 60 pe
setas.

27. Un campo en los Morrones, de un cahiz y 
diez almudes; linda al N. y al E. oon monte, al 
S. oon Miguel Paraouellos y al O. con José Para
ouellos: tasado en 50 pesetas.

28. Un campo en las Planas del lugar, de 75 
áreas, 7 centiáreas y 50 milésimas; linda al N. con 
Manuel Artal, al E. con Julián Beltrán y al O. 
oon Francisco Carod: tasado en 75 pesetas.

29. Era de pan trillar en la Magdalena, de 59 
oentiáres y 69 milésimas; linda al N. oon Joaquín 
Lerín, al S. con Antonio Lerín, al E. con pajar de 
Rafael Paraouellos y al O. oon Casiano Muniesa: 
tasada en 15 pesetas.

_30. Un oampo en el Quemado, de 35 áreas y 
77 centiáreas; linda al N. oon Antonio Carod, al 
S. con José Alloza, al E. con montes y al O. con 
Dolores Artal: tasado en 25 pesetas.

31. , Otro en la Hoya, de 57 áreas y 26 centiá
reas; linda al N. con Andrés Franes, al 8. con ca
rretera, al E. oon montes y al O. oon José Lahoz, 
tasado en 25 pesetas.

32. , Otro en las Planas, de 14 áreas y 30 oentiá- 
reas; linda al N. oon Juan Lerín, al S. oon Pláci
do Paraouellos, al E. oon Antonio Lerín y al O. oon 
Francisco Carod: tasado en 35 pesetas. '

33. Otro en el Moro, de 71 áreas y 30 centiá
reas; linda al N. oon Isabel Lerín, al 8. oon Loma» 
al E. oon Isabel Lerín y al O. oon Joaquín Artal, 
tasado en 20 pesetas.

34. Otro en Realenoo, de 77 áreas y 45 oen- 
tiáreas y 83 milésimas; linda al N., al 8., al E. y 
al O. oon monte: tasado en 50 pesetas.
, 35. Otro en la Hoya de los Samperes, de 52 
áreas y 28 centiáreas, linda al N. oon barranco, 
al 8. oon Simón Albero, al E. oon Mariano Gua- 
llar y al O. con Manuel Artal: tasado en 25 pesetas.

36. Viña en Visilla, de 13 áreas, 10 centiáreas 
y 83 milésimas; linda al N. oon viuda de Rafael 
Lomba, al 8. oon Miguel Paraouellos, al E. oon 
Martín Carod y al O. oon Leocadio Lerín: tasada 
en 50 pesetas.
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Artal, al E. con camino y al O. con montes. ta8a 
do en 40 pesetas.-’ “ JOg

53. Mitad de una era de pan trihar, ae 
áreas, 38 centiáreas y 33 milésimas; linda a ‘ 
con Miguel Antonio Barberán, al 8. con Mai 
Lahoz, al E. con Alejandro Olivar y al O. con 
riano Lahoz: tábida en 20 pesetas. ,, , gj

54. Campo encima de la Balsa, de 12 al6.ai’’lie) 
centiáreas y 25 milésimas; linda al N. con - 11 
Artal, al 8. con Faustino Lerín, al E. con caí 
y al O. con Eustaquio de Gracia: tasado en ■ r 
setas. ngii*

55. Otro en Porquero, de 42 áreas y -ü 
tiáreas; linda al N. con Miguel Antonio Lai 
al 8. con Francisco Artal y al E. y O. con ■
no: tasado en 2(Tpesetas.

De Escolástico Miguel Artal Lerin.
56. Casa en el Barrio alto de Mpneva, n¿^ 

linda por derecha entrando con Pascua 
cuellos, por izqui rda con Mariano í^rAC!^(;¡) pe
E. con camino de los Huertos: tasada en 
setas. ^¿re^

57. Campo en el Serrallón, de una oOu 
14 áreas, 40 centiáreas; linda al N., S. y 1J- 
montes y al O. con Francisco Paracuellos: t 
en 60 pesetas. , Q() o0r

58. Otro en Loma fuer, de 57 areas, ¿ c()J1 
tiáreas; linda al N. con Manuel Oliver, td ’ 
camino, al E. con montes y al O. con León . ■ 
cuellos: tasado en 35 pesetas. ht-otá'

59. Otro en la Plana del azud, de dos i gt 
reas, 28 áreas y 28 centiáreas; linda al 
con montes, al E. y O. con camino: tasado 
pesetas. . , riia^0

60. Viña en el cerrado del Notario, do 
áreas, 60 oentiáreas y 66 milésimas;, huda ^ el) 
8. y O. con montes y al E. con acequia: ta¿ ■ -■ 
30 pesetas.

Del procesado Francisco Paracuellos
61. Mitad de una casa en la calle de 

baja de Moneva, núm. 16; linda toda po; c 
entrando y espalda con Simón Al vero y pe* 
quierda con Alejandro Oliver: tasada en 4 z 
setas. Uot^8*?

62. Campo en el Serrallón, de una i , »1 
14 áreas, 40 oentiáreas; linda al N. con oa 
8. con Joaquín Artal, al E. con cabezo 
llón y al O. con Antonio Lerín: tasado ev 
setas. , . «7 ú0d

63. Y otro en el Azud, de 17 áreas,, । >
tiáreas y 50 milésimas; linda al N. con az 
con cabezo, al E. con río y al O. con lom • ,
en 25 pesetas. jn el

Cuyo acto tendrá lugar en este 'te C
27 de Marzo próximo á las once; se ai d 
no se admitirán posturas que no cu " y. qi 
terceras partes del tipo por que se ‘'jgnO^AO 
para tomar parte en la subasta debeia r 1 
se previamente en la mesa judicial el । 
del indicado tipo y que serán de cuenta 
tante la provisión de títulos de dichas 

■ Dado en Belehite á 23 de Febrero . .
José Reinoso.—D. 8. O., Miguel Lópe^^/"

. I IMPRENTA DEL HOSPICIO

Del procesado Caliólo Antonio Paracuellos Pina.
57. Oasa*en la calle de la Hilarzá, de Moneva, 

número 92; linda por derecha entrando con corral 
del interesado, por izquierda con Pascual 1 ara- 
cuellos y por espalda con José Artel: tasada en 
400 pesetas. .

38. Mitad de un pajar en San Jorge; linda por 
derecha entrando y espalda con Joaquín Lahoz y 
por izquierda con camino: tasada en 40 pesetas.

39. Corral en la calle de la Hilarza; linda por 
derecha entrando y espalda con Fausto Artal y 
por izquierda con el interesado: tasado en 60 pe
setas.

40. Campo en Realenco, de 28 areas y 60 oen- 
tiáreas; linda al N. con Pedro Muniesa y al b., E. 
y O. con montes: tasado en 25 pesetas.

41. Otro en el Troncazal, de 57 áreas y 20 
oentiáreas; linda al N. con Vicente Gonzalvo, al 
8. con Mariano Artal, al E. con loma y al O. con 
camino: tasado en 25 pesetas. ,

42. Otro en las Planas, de 57 áreas y20 cen- 
tiáreas; linda al N. con José Dueso y al S., E. y O. 
con Miguel Antonio Dueso: tasado en 15 pesetas.

43. Viña en la Visilla, de seis áreas, 55 cen- 
tiáreas y 95 milésimas; linda al N. y O. con mon
tes, al 8. con Rafael Lomba y al E. con herederos 
de Vicente Zapater: tasada en 15 pesetas. ,

44. Media era de pan trillar, de dos áreas, 38 
centiáreas y 33 milésimas; linda al N. con B ran- 
cisco Artal, al S. con vía pública, al E. con Ale
jandro Artal y ai O. con Francisco Julve: tasada 
en 30 pesetas.

Del procesado Pedro Paracuellos Artal.
45. Mitad de media casa en la calle de la He

rrería; linda toda por derecha entrando con Angel 
Calvo y por izquierda con María Marín: tasada en 
250 pesetas. ,

46. Mitad de un pajar en el Muladar; linda 
todo por derecha entrando é izquierda con loma 
y por. espalda con el interesado: tasada en 50 pe- 
361

47. Viña, hoy campo en el Plano, de dos áreas, 
38 centiá. eas y 33 milésimas; linda al N. con Pe
dro Guallar, al S. con Manuel Tarazona, al E. con 
Francisco Carod y al O. con montes: tasada en 30 
pesetas. , n

48. Campo en las Lironas, de 57 areas y 2U 
centiáreas; linda al N. con Eustaquio de Gracia, 
al 8. y O. con montes y al E. con Faustino Lenn: 
tasado en 25 pesetas.

49. Otro en el Quemado, de 69 areas, 11 cen
tiáreas y 66 milésimas; linda al N. con Antonio 
Carod, al 8. con José Alloza, al E. con montes y 
al O. con Dolores Artal: tasado en 25 pesetas.

50. Viña en el Ramblar, de cuatro áreas, 7b 
centiáreas y 66 milésimas; linda al N. con José 
Artal, al S. con Pedro Marín, al E. con camino y 
al O. con Francisco Julve: tasada en 20 pesetas.

51. Mitad de un campo en el Ginebral, de una 
hectárea, 34 áreas, 65 centiáreas y 83 milésimas; 
linda al N. y O. con montes, al 8. con Ramón 
Chavarría y al E. con camino: tasado én 25 pe
setas. , '

52. Campo en Carrahnesa, de o í areas, 20 cen- 
tiareas; linda al N. con Pedro Artal, al 8. Joaquín


